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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7280 CONFLICTO positivo de competencia número 
280/1987, planteado por el Gobierno, en relación con 
una Resolución de 29 de septiembre de 1986, del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de marzo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 280/1987, planteado por el Gobierno, en relación con la 
Resolución de 29 de septiembre de 1986, por la que se publica 
Acuerdo del Consejero de Trabajo de la Generalidad de Cataluña, 
de extensión del Convenio Colectivo del sector de «Oficinas y 
Despachos», de la provincia de Barcelona, al mismo sector de todo 
el ámbito territorial de Cataluña.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1987.—El Secretario de Justi- 

cia.-Firmado y rubricado.

7281 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio­
nalidad número 267/1987.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de marzo 
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 
número 267/1987, promovida por el Pleno de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, constituido en Sala de Justicia, por supuesta 
inconstitucionalidad del articulo 39 de la Ley de 5 de julio de 1984 
de la Junta General del Principado de Asturias, que confiere fuero 
privilegiado a los miembros del Consejo de Gobierno del Princi­
pado, por poder infringir los artículos 9.3, 14, 147.3 y 149.5 y 6, de 
la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1987.-El Secretario de Justi- 

cia.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7282 CONVENIO aduanero relativo al transporte interna­
cional de mercancías al amparo de los cuadernos TIR, 
hecho en Ginebra el 14 de noviembre de 1975. 
Enmienda propuesta por la CEE al anejo 1; 
Enmienda propuesta por Suecia al anejo 2, artículo 3, 
párrafo 6, y Enmienda propuesta por la República 
Federal de Alemania al anejo 2, artículo 2, párrafo 3 
y al anejo 6 (publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fechas 9 de febrero de 1983, 9 de julio de 
1984 y 3 de agosto de 1985) y puestas en circulación 
por el Secretario general de las Naciones Unidas el 13 
de febrero de 1986.

CONVENIO ADUANERO RELATIVO AL TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE MERCANCIAS AL AMPARO DE LOS 

CUADERNOS TIR (CONVENIO TIR)

Hecho en Ginebra el 14 de noviembre de 1975 
Enmienda 7

(Enmiendas adoptadas en virtud del artículo 60 del Convenio y que 
entraron en vigor el 1 de agosto de 1986)

ANEXO 1

Modelo de cuaderno TIR
1. El cuaderno TIR está impreso en francés, con excepción de 

la página 1 de la cubierta cuyas rúbricas están también impresas en 
inglés. Las «Normas para la utilización del cuaderno TIR», que 
figuran en francés en la página 2 de la cubierta, se reproducen 
también en inglés en la página 3 de la misma.

2. Los cuadernos utilizados para las operaciones TIR dentro 
del marco de una cadena de garantía regional podrán estar 
impresos en cualquiera de los idiomas oficiales de las Naciones 
Unidas, con excepción de la página 1 de la cubierta, cuyas rúbricas 
estarán también impresas en francés o en inglés. Las «Normas para 
la utilización del cuaderno TIR» se reproducirán en la página 2 de 
la cubierta en el idioma oficial de las Naciones Unidas utilizado, 
así como en francés o en inglés en la página 3 de la misma.
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ENMIENDA AL ANEXO 2 DEL CONVENIO TIR DE 1975 

Anexo 2, artículo 3, párrafo 6

Sustituir el texto actual por el siguiente:
«6. El toldo se fijará al vehículo de modo que se cumplan 

estrictamente las condiciones de los apartados a) y b) del 
artículo 1 del presente Reglamento. Podrán utilizarse los siguientes 
sistemas:

a) El toldo podrá sujetarse mediante:
i) anillas metálicas fijadas al vehículo;
ii) ojetes reforzados en el borde del toldo, y
iii) un amarre que pase por las anillas por encima del toldo y 

sea visible en toda su longitud desde el exterior.

El toldo cubrirá los elementos sólidos del vehículo en una 
anchura mínima de 250 milímetros, medidos a partir del centro de 
las anillas de fijación, salvo cuando el sistema de construcción del 
vehículo impida por sí mismo todo acceso al compartimiento 
reservado a la carga.

b) Cuando el borde de un toldo deba fijarse de manera 
permanente al vehículo, la unión entre los dos será continua y se 
efectuará por medio de dispositivos sólidos.

c) Cuando se utilice un sistema de cierre mecánico del toldo, 
dicho sistema deberá, cuando esté cerrado, unir estrechamente el 
toldo al exterior del compartimiento reservado a la carga (véase, a 
título de ejemplo, el croquis número 6).»

Insertar el croquis número 6 a continuación del croquis 
número 5, que se reproduce en el presente anexo.

ENMIENDAS AL ANEXO 2 Y AL ANEXO 6 DEL CONVENIO 
TIR DE 1975

Anexo 2, artículo 2, párrafo 3

Sustituir el texto actual por el siguiente:

«3. Los tragaluces serán autorizados a condición de que estén 
hechos de materiales suficientemente resistentes y de que no 
puedan desmontarse y colocarse nuevamente desde el exterior sii 
dejar huellas visibles. No obstante, se admitirá el vidrio, si bien en 
ese caso, a no ser que se trate de vidrio inastillable, el tragaluz 
deberá estar provisto de una rejilla metálica fija que no pueda 
desmontarse desde el exterior; la dimensión máxima de las mallas 
de la rejilla no excederá de 10 milímetros.»

Anexo 6

Insertar, después de la nota 2.2.1, c), 2, una nueva nota 
explicativa que diga:

«2.2.3 Párrafo 3-vidrio inastillable.-Se considerará inastillable 
todo vidrio que no corra el riesgo de ser destruido a causa de alguno 
de los factores que ordinariamente intervienen en las condiciones 
normales de utilización de un vehículo. El vidrio tendrá una marca 
que indique que se trata de vidrio inastillable.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor el 1 de agosto 
de 1986.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.—El Secretario general técnico, 

José Manuel Paz Agüeras.


